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Recursos Humanos

BU IN, 1 I iljt 2019

DECRETO ALC. NO 2 (5>
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y

63 de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones; lo
dispuesto en el Título I Art. 60 y sigu¡entes de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 1114 de fecha 10 de Abril de 2019, mediante el cualse aprueba el nombramiento de doña catherine soledad Quilodrán Vargas, como
suplente en el Grado 160 - Técn¡cos, depend¡ente de la Dirección de Administración y
Finanzas, a contar del 01 de Abril hasta el 30 de Junio de 2019, ambas fechas
in clu s¡ve.

2.- El Memo No 185 del 09 de Julio de 2019, env¡ado por el Adm¡nistrador
Mun¡c¡pal, mediante el cual instruye el nombram¡ento en calidad de suplente de doña
catherine s. Quilodran Vargas, depend¡ente de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas, a
contar del 01 de lul¡o de 2019.

3.- El Decreto ALC. No 2044 de fecha 03 de lulio de 2019, Decreta Feriado Legal
de don Gerónimo Martini Gormaz - secretario Munic¡pal, a contar del og de Jul¡o al 26de Julio de 2019, ambas fechas inclusive; y nombra a doña lrma vargas Reinoso -
Encargada de Recursos Humanos, como secretar¡a Municipal subrogante, -con 

todas las
atribuc¡ones inherentes al cargo y sin perjuic¡o de sus actuales funciones,
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- Contraloría General de la Repúbl¡ca
- Secretaría Mun¡cipal.
- Recursos Humanos.

ALCALD

DECRETO

Decrétese er nombram¡ento de doña CATHERTNE SoLEDAD eurLoDRANvARcAs, Cédula Nacional de Identidad No 14.376.62L - 7, Ingeniero de E¡ecución en
Administración de Recursos Humanos, como suplente en el Grado 160 de la planta
Técnicos, a cumpl¡r labores técnico - administrat¡vas en la Dirección de Administracióny F¡nanzas, a contar der 01 de Jur¡o hasta er 30 de septiembre de 2019, ambas
fechas inclusive.
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